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DESARROLLO Y DECISIONES 

 

El Secretario del Consejo Académico remitió el siguiente correo electrónico siendo las 04: 

42 pm. del 02 de marzo de 2023 del año en curso: 

 

“Medellín, marzo 02 de 2023 

  

Señores 

MIEMBROS DEL CONSEJO ACADÉMICO 

Instituto Tecnológico Metropolitano 

Ciudad 

  

ASUNTO: Citación sesión extraordinaria del Consejo Académico del instituto Tecnológico 

Metropolitano- ITM  

  

Mediante el presente, me permito citarlos a sesión extraordinaria presencial, del Consejo Académico, 

la cual se llevará a cabo el día viernes, 03 de febrero desde las 10:00 am a las 11:00 am, en la 

sala de juntas de la sede Robledo y con la finalidad de agotar el siguiente orden del día: 

 

1. Verificación del quorum. 

2. Revisión de la solicitud de anormalidad académica para el martes 07 de marzo de 2023, 

desde las 06 pm. 

 

CITANTE 

RECTOR 

Citación a reunión de Acta No. Carácter de la reunión 

          Consejo Académico 04 Ordinaria  Extraordinaria X 

Fecha de reunión 
Lugar de reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

03 03 2023 Sala de Juntas Robledo 10:10 a. m.  10:21 a. m.  

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Verificación del quórum 

2. Revisión de la solicitud de anormalidad académica para el martes 07 de marzo de 2023, 

desde las 06 pm. 



 

 

Esta solicitud fue elevada en el marco del proceso de elección del representante de los estudiantes 

(principal y suplente) ante el Consejo Directivo, tanto por la Plancha No.1 como por la Plancha No.3. 

Se adjunta solicitud de la Plancha No.3 y extracto de la solicitud de la Plancha No.1: 

  

“Finalmente se propone estudiar la posibilidad de brindar una anormalidad académica desde 

el inicio hasta el final del conversatorio y así mismo que se haga una buena promoción de 

este para que la asistencia sea masiva. “ 

 

Atentamente, 

  

MARCELA OMAÑA GÓMEZ 

Vicerrectora General” 

 

Las solicitudes elevadas al Consejo Académico, pueden ser consultadas aquí. 

 

1. Verificación del quórum: 

 

El secretario Juan Esteban Alzate Ortiz confirma el quórum estatutario para sesionar 

válidamente, con la participación de: 

 

- Marcela Omaña Gómez – Vicerrectora General quien lo preside 

-  Jorge Iván Ríos Rivera - Vicerrector de Docencia 

-  Juan Fernando Correa Wachter – Vicerrector de Investigación y Extensión 

- Jorge Iván Brand Ortiz – Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

- Carlos Andres Caballero Parra – Decano (e) de la Facultad de Artes y Humanidades. 

- Hernán de J. Salazar Escobar- Decano de la Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas 

- Daniel González Montoya - Decano de la Facultad de Ingenierías 

- Gustavo Adolfo Patiño Jaramillo - Representante de los docentes 

- Juan Esteban Alzate Ortiz – Secretario General. 

 

Invitados permanentes: 

 

- Cristian Daniel Cartagena González – Director Operativo de comunicaciones 

 

2. Revisión de la solicitud de anormalidad académica para el martes 07 de marzo 

de 2023, desde las 06 pm 

 

Previo al inicio de la sesión, se recibió correo del representante de los estudiantes Juan 

Pablo Garzón, quien expresó lo siguiente frente al tema sometido a consideración: 

 

“Buenos días, 

 

https://itmeduco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/melissameneses_itm_edu_co/EoujRHlYnC1MnNrb6_NGCH0BmcMNOkkAyxlydipqaAg0ww?e=4cfwGr


 

 

Por motivos personales no puedo asistir a la sesión extraordinaria del día de hoy, 

sin embargo y si es posible dejo como constancia y concepto favorable a la solicitud 

de anormalidad academica para el martes 07 de marzo en el horario propuesto, toda 

vez que la asistencia a estos espacios es de suma importancia en el marco del 

proceso electoral que se adelanta en la institución. 

 

Muchas gracias” 

 

El secretario General manifiesta que recibió solicitud de la Plancha No.1 y Plancha No.3 

para declarar la anormalidad académica para el 07 de marzo de 2023, entre las 06:00 pm 

y las 08:00 pm. El motivo: la realización de un foro con los candidatos – estudiantes – al 

Consejo Directivo del ITM 2023 - 2025. Asimismo, menciona que el Comité de Garantías, 

en respuesta a una solicitud general, requirió que se tuviera dispuesto para el foro un 

traductor de lenguaje de señas. También el foro se transmitirá vía streaming. Finalmente, 

en cada una de las sedes, se transmitirá el foro. 

 

El Consejo Académico: Aprueba decretar la anormalidad académica entre las 06:00 pm y 

las 08:00 pm del día 07 de marzo de 2023, con la finalidad de fortalecer la participación de 

los estudiantes en el foro de los candidatos, en el marco del proceso de elección del 

representante de estudiantes (Principal y Suplente) ante el Consejo Directivo.  

  

Esta declaratoria implica: la no toma de asistencia por parte de los profesores y la no 

realización de actividades evaluativas.   

  

Finalmente, se les solicitará a los docentes, a través de los jefes de programa, acudir con 

los estudiantes al foro en el Aula Magna y en los espacios abiertos de las demás sedes 

donde se va a transmitir. 

  

El Director de Comunicaciones presenta informe sobre el desarrollo del foro programado 

para el día siete (7) de marzo en el Aula Magna. El mismo tiene dispuesto el plazo de una 

hora y a los correos de los candidatos se envió la información de cómo va a ser la dinámica 

del mismo:  

 

• Inicia a las 06:00 pm, se le da un espacio de dos minutos para que cada plancha se 

presente, seguido con propuestas referentes a los temas de calidad académica de 

la institución, permanencia académica, investigación, diversidad sexuales, equidad, 

bienestar estudiantil, internacionalización, participación estudiantil en espacios 

democráticos y la despedida. Al ser un foro no hay lugar a réplicas, preguntas del 

público, el candidato que se pase del tiempo se le silenciará el micrófono, no se va 

a permitir barra ni parafernalia y cada candidato tendrá la oportunidad de iniciar 

ronda tres (3) veces. 



 

 

 

Asimismo, indica que se llamó a las tres (3) planchas para que se tomaran fotos y grabaran 

unos videoclips para subirlos a redes institucionales, solicitud que no ha sido atendida por 

la Plancha No.3, hasta el momento. 

 

Finalizada la sesión, se da por terminada siendo las 10:21 am.  

 

Para constancia se firman por la presidenta y el secretario del Consejo Académico. 

 

 

 

 

MARCELA OMAÑA GÒMEZ   JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 

Presidenta del Consejo Académico   Secretario General    

       

 
 

Se anexa correo electrónico de citación.  

Elaboró: Melissa Meneses Rodríguez, Abogada contratista de la Secretaría General. 

Revisó: Juan Esteban Alzate Ortiz – Secretario General  

 

 


